
r#E

-§, [T OIRECCION DE SALUD I¡UNICIPAL
Munlcipalidad de Chillán vieJo

Aprueba Plan de Compras Departam6nto de Salud
Año 2022

Decraro N' 7962
chuán vreio, 2g olc 2021

VISTOS:

Las facultades que conllere la Ley No 18695, Orgánic¡
Constilucional de Mun¡cipalidades refundida en todos sus textos modincatorjos: Ley No 19.886 de Bases
sobre Contratos Administrativos de Suminisho y Prestación de Serv¡cios y Decreto No250 del¡¿linisterio de
Haoenda qu€ apruebá el Reglamento de la Ley No 19 886, que regulán los proc€d¡mientos administrativos
de contratacaón de suministro de bienes muebles y serv¡cios necesarios para el funcionamiento de los
SeNioos Públicos y Munlopros de todo el peis

CONSIDERANDO:

Sum,nÉto y otá. cóñPra
$ 1 500 000

ALTAS ODONTOLOGICAS ENDOOONCIP,S, PROTESIS y LABORAfOR O DE PROTESIS $ 270 000 000

ASEO y SERV1CIO OE GUAROIA PARA ESTABLEC lM LENÍOS $ i 9t 066 400

AUDIFONOS y LENTES $ 35 000 000

§ 11 000 000

coMBUsflBLES p6ÉVEHICULOS CAIDERAS, ELECTROGENoS y vALEs DE GAs

COMPUTACION, f ONER ¡MPRESORAS, EQI]IPOS COMPUf ACION 5 20 000 000

OEPORIIVOS, MAf ERIAlES Y VESTIMENTA 110 000 000

OESECHOS SANITARIOS FUMIGAC ON y SANIfIZACION s 27 000 000

EOUIPOS MEOICOS y olbs § 100 000 000

Oecreto Alc¿rldic¡o No 3774 del OSo7P021 que norñbrá a la
Administradora Municipal. Decrclo Alcaldicio N' 3881 dél 09/07/202'1 que clelega facultades y atribuoones
a la Administradora Municipal Decreto Alcaidicio N'3731 dal2S10612021 que ñodifca Decrelo Alcaldicio
No 755 del 05/02/2021 que establece subrogsnci¿s automáticas en las un¡dad€s municipales. Deüelo
Alcaldicio N' 3734 del 30/062021 mediante €l cuál so nombra como D¡reclora (R) d€l Depart¿ñento de
Salud. Decreto ¿f485 del 1OlOAl2O21 que dosigná y nombra a Don Rafael Ecluardo Bustos Fuentes como
secreterio Munic¡pal Subrogante, con la fórmula (S). Decreto 6078 del 18f0/2021 que establece
subrogancias automáticás para func¡onarios que indica.

Articulo No 100 del Reglamento de la Ley No 19 886, Decteto 250
del2AlOgDOO4, 'Cada entidad publicara su Plan Anual de Compras en el Sistema de lnformación, en la
forma y plazos qu€ establozcá la Dirccción.'

Consideranclo la necesidád de aprobar el Plan Anual de Compras
del Departamento de Salrd. pata el año 2O2, en el que se presentan las coñpras más importantes de
esta área municipal.

DECREfO:

l.- APRUEBASE el siguiente PIan de Anual de Compras del
Departamento de Salud pata el año 2022, Proyeclo lO 3674-1-PC22

ABARROÍES AGUA PURIFICADA

s 55 000 000



.J*1.

-ü, §T DIRECCION DE SALUO MUNICIPAL
l,{unicip¿lfdad de Chilláñ vlejo

2.' PUBLIOUESE el Plan Anua
pres€nlado por la lJnidad de isiciones del Oeparlamenlo de Salud

ESE, COMUNIQUESE Y

RAFAE FUENTES
SEC MUNICIPAL (s) ADMINIS

LMO/RBF

D stntu
unicipál, S6cple, Adqu¡siciones d6 Selud

para

MU AL

MAfER ALES OIVERSOS ELECTRICOS FERRETER AS U OTROS $ 3 500 000

$ 1510@0@EXAMENES DE LAEORAfORIO y BIOPSIAS

$ 152 000 000

GRAFICAS PUBLICITARIAS § 7 000 000

|MAGENES DtAGNoslrcAs {Eco MMG. Rx) $ 56 000 000

INSUMOS OENTALES, MEOICOS y EOUIPOS iIENORES s 200 0m 000

LtaRERIA tMPRENfa Y ForocoPlAs
¡aNTENcloN (AscENsoREs cArEF^ccioN, Eourpos MEotcosff vtctos GENERALES y
vEl.IcuLos)

s 23 000 000

¡ 6a 000 000

MAfERIALES DE ASEO $ 16 000 000

MUEBLES 5 2 000 000

OX GENO s I 000 000

$ I 000 000

$35000!0fELEFON A CELULAR

11411 566 400

2I0tc 2021

año 2022.


